RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE  DICIEMBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002573, Ent. N°7409/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública 11/2012 para adquisición de equipos informáticos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU Nº1011/013  de 10 de abril de 2013, se adjudicó la Licitación referida por un monto total de U$S 411.697,25 y $ 3:562.475, impuestos incluidos, a distintas Firmas;

2) que este Tribunal, en Sesión de  fecha 16 de octubre de 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante del Llamado;
3) que en la ocasión se adjunta Resolución del Directorio del INAU de fecha 1º/12/14 que incrementa la prestación Objeto del Llamado, conforme con el siguiente detalle: Vacodir S.A. por U$S 32.696,          Paldir S.A. por U$S 315.238,13, Infoland por $ 2.208.067, Carlos Tiscordio por            $ 194.000 y Romis Nelimar por U$S 11.745, todos impuestos incluidos. Monto total de la Ampliación: $ 2:402.067 y U$S 365.679,13 impuestos incluidos;                 
4) que no se remite información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no consta en las actuaciones remitidas la aceptación de la Ampliación por los adjudicatarios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Una vez recabada la conformidad de los adjudicatarios con la Ampliación dispuesta, cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de hasta  $ 2:402.067 y U$S 365.679,13 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);

3) Señálese que en lo sucesivo deberá el Organismo dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, Artículo 13 Literal D);

4) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;  y
5) Devolver las actuaciones.
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